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		MUNICIPALIDAD DE ATENAS
Catastro y Topografía
Solicitud de Visado Municipal
Solicitud Número: ______-2026

Solicitante: ___________________________________
Propietario actual de la finca: ____________________________________
Cédula: ________________________.
Topógrafo: ______________________________________
Carnet: ___________________
Teléfono: ____________   Celular: __________________ 
Medio señalado para notificar: _____________________________________             
Firma y cédula del solicitante: _______________________________________________.
Para cumplir con el artículo No.79 del Reglamento a la Ley No.6545 “Ley de Catastro Nacional”, Decreto Ejecutivo No. 34331-J. Solicito Visto Bueno Municipal para el (los) plano (s) con las siguientes características: 
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Se encuentra al día con:



Impuestos                 				 Declaración de Bienes Inmuebles
Solicitud de Visado Municipal
Solicitud Número: ______-2026

ESTE USO DE SUELO SERA ENTREGADO UNICAMENTE AL ENTREGAR ESTA BOLETA, EN CASO DE EXTRAVÍO DE LA MISMA, SOLO SE ENTREGARÁ AL SOLICITANTE QUIEN DEBE ESTAR DEBIDAMENTE IDENTIFICADO.

Nota: Este trámite se realizará en un plazo máximo de diez días hábiles, de acuerdo al artículo 6 de la Ley No 8220 “Ley Protección Al Ciudadano Del Exceso De Requisitos Y Trámites Administrativos”













Requisitos Para Visado Municipal

· Formulario de la solicitud debidamente lleno y firmado por el profesional responsable.
· Minuta de Calificación Catastral “MINUTA” e “IMAGENMINUTA”.
· Plano para Visar corregido.
· Croquis general del fraccionamiento y/o reunión debidamente acotada, que indique las segregaciones de la finca.
· Encontrarse al día en el pago de los Impuestos Municipales y la Declaración de Bienes Inmuebles.
· Certificado de disponibilidad del servicio para abastecimiento de agua que indique el número de plano catastrado donde se ubica el fraccionamiento y el número de servicios de agua potable otorgado por el operador encargado de brindar el servicio en el distrito donde se localice el inmueble. Art. 18 RFU.
· Si el plano a visar se encuentra en un acceso excepcional, el solicitante debe presentar en el plan de lotificación, el desfogue de las aguas pluviales avalado por el profesional responsable.
· Visado del INVU cuando el fraccionamiento sea mediante acceso excepcional para uso residencial. Art.27 RFU.
· En Fraccionamientos con Fines Agrícolas presentar documento de aprobación del Organismo de Inspección del INTA. Art 36 RFU.
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